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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de:

LEY:
Artículo 1º: Modificar los artículos 1, 3 y 5 de la Ley 12.657, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

   “Artículo 1: Establecer un régimen de consolidación de deudas por obligaciones emergentes de cargos y/o multas formuladas por el honorable Tribunal de Cuentas provenientes de sentencias emitidas por el mismo.

En lo que se refiere a las sentencias recurridas y sometidas al proceso de apremio, la solicitud de acogimiento ante la Fiscalía de Estado, suspenderá la continuación del proceso administrativo o judicial, debiéndose cumplimentar los requisitos exigidos por la presente ley”.
   “Artículo 3: La consolidación de deudas tendrá los siguientes efectos:


a) Se condonan los intereses resarcitorios devengados respecto de las deudas establecidas en el artículo 1º, sea cual fuere la deuda que  les da origen, hasta la de la formalización del acogimiento.
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Las condonaciones establecidas en este inciso, se hayan sujetas a la condición resolutoria del cumplimiento de la obligación adecuada, sea mediante el pago al contado o a través de la efectivización en tiempo y forma del plan de facilidades de pago a que se acceda.

 b) Atento el reconocimiento expreso de la deuda efectuada, el acogimiento interrumpe el transcurso de la prescripción de las acciones y poderes del Fisco provincial hasta la finalización del convenio respectivo, o hasta que el Fisco, por incumplimiento del referido convenio lo requiera.

 c) Se excluyen de los beneficios dispuestos en la presente ley, a los responsables que se encuentren procesados en causas vinculadas con el cargo formulado.

No obstante ello, el organismo de aplicación podrá recibir la solicitud de acogimiento al régimen de consolidación a las resultas de la causa, como así también para el caso en que se hubiere dictado el procesamiento, y posteriormente fuera revocado.”
   “Artículo 5: El importe adeudado se calculará de conformidad con el procedimiento que indique la Autoridad de Aplicación.
 De accederse al pago de la consolidación en cuotas, las mismas se integrarán con un interés del uno por ciento (1%) mensual sobre saldos aplicándose para su cálculo la fórmula que publique el organismo de aplicación, de forma tal que las cuotas sean iguales y consecutivas.

Artículo 2º: De forma.
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FUNDAMENTOS:

         Por medio de la presente iniciativa se trata de dar una solución real y accesible a administradores y/o funcionarios provinciales y municipales que no pudieron cumplir en término con el pago en concepto de cargos y/o multas formulados por el honorable Tribunal de Cuentas, resguardando el interés del Estado y recuperando el cumplimiento, mediante la posibilidad de pagarlas al contado o suscribir convenios, condonándose los intereses punitorios.

              El presente proyecto prevé la condonación de los intereses resarcitorios y la aplicación de un reducido interés para el pago en cuotas de la deuda consolidada. 
              Se estima conveniente la previsión de un modo de cálculo de deuda que permita dejar de lado efectos no deseados en función del resguardo de los intereses fiscales. 

            Al mismo tiempo, se incorpora la modalidad de facilidades de pago para la cancelación de los montos, a través del acogimiento a un plan de cuotas,  con tasas de interés preferenciales.

            En el presente proyecto se recoge un reclamo de vieja data por parte de los administradores y/o funcionarios provinciales o municipales alcanzados con elevadas deudas a favor del Fisco provincial, provenientes de cargos y/o multas formulados por el honorable Tribunal de Cuentas.
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            Si bien dichas deudas han sido consentidas por ambas partes, también es cierto que sumadas en conjunto, derivan en ahogo financiero al responsable, siendo en algunos casos imposible pagar en efectivo la totalidad de la misma.

            Por otro lado, se producen derivaciones no deseadas, al considerarse en la actualidad un cúmulo importante de deudas incobrables. No obstante existir la vía de cobro ejecutivo por el juicio de apremio también en su caso existe el incobrable que da lugar al embargo o inhibición de bienes, donde podría llegar al caso extremo de remate.

            La Provincia debería considerar estas causas de insolvencia, ya que no estamos refiriéndonos a un caso aislado sino a numerosas situaciones que viven funcionarios y/o ex funcionarios que escapan a hechos graves siendo en su mayoría cargos ocasionados por incumplimientos formales o por falta de documentación ampliatoria de distintas características.

            Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores la aprobación del presente proyecto.
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